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de todos estos priyilejios que tieJln el Gobierno, 
déjese siquiera a la Municipalidad la asignacion de 
los sueldos de los preceptores sill esa agregacion de 
costumbre. 

EL SEÑOR MIN1STno DE JUSTlC1A.--Se ha atacado 
la centralizacion gubernativa; no seguiré al srñor 
Diputado en ese terreno. El artículo en cuestion 
tiene por o:bjeto únicamente consultar la uniformi
dad i buen r6jimell de las e,cuelas. 

Con este lIIotivo, se suscitó IIn lijero dehate entre 
los seiiores HpY0S, Puelma i Gallo (don Tomas), i 
quedó el artíclllo para srgunda di!'cusion. 

Puesto en di,cm;ioll el ;11 t. ,lO, el SPI-lor Gallo (don 
Custodio) combatió la jllhilacion de los precpptores 
i dijo que est;dla di"pup,,¡o a oponerse a todu pro
yeeto que tll\ i'ése VOl' ot,jelo e,to mismo. 

Losseñorrs H('ves i :\linistro de .Justicia comba
tieron esta opini':II, e'pollienrlo la razonrs de <'qui
dad i conyeniencia públiea que abogaban en favor 
de 10sjllJ¡il~dos, los cuall's eran jf'lleralmente anti
guos emplparlos imposibilitados física o moralmellte 
en el spnirio público. 

Qupdó el artkulo para segunua discusion. 
Se suspendió la 'C,iOIl. 

Er, SIlÑOR MIlNA.-Hago, señor, inditl8cioIl para 
que se trate desde luego la solicitud de las Directo
ras de la Sociedad de Beneficencia, en que se pide 
ulla cantidad para edificar una casa a favor de las 
monjas del Buen Pastor. Creo mui importante esa 
solicitud, para que el serlOr Presidente le dé prefe
rencia en la discusion. 

EL SEÑOR PRESIOENTE,-Se Ctratará de la solicitud 
que indica Su Señoría, así que se considere la que 
se habia puesto en tabla, 

EL SEÑOII C,DIl'o.--La solicitud de la señora Ro
driguez se recomiPllda pI,r sí misma. Es una de las po
cas solicitudes que t;llPl1tO con títulos verdadc,ros de 
justicia para ser atendida por la Cúmara. ])011 Pas
cu~1 Hodrigupz, padre de la solicitante, prestó ser
viciosilllportalltes a la patri;¡ Cilla época de sll in
depl'lIdl'ncia. Estos servicios que, como lo diee el 
acuerdo del Senado, son estraordinarios, fueron los 
que sirvi<'ron de fundamento para que sus hi
jas, solicitaran i obtuvieran la pension de 200 pe
sos que entónces ,e les otorgó. Habiendo éstas to
mado e,taclo, <,sa ppnsion dejó de darse. ta ,eiíora 
Hodriguez era casada con el ,coor Arallg\liz hácia 
la época en que St) decretó ese acuerdo, no habien

No hubo sl'gunda hora por falta de 
formar Sala. 

lJúmero para do, por eonsiguiC'llte, tenido derecho para optar a 
esa pension, que las demas hijas det seoor Hodri
gUl'Z tampoco gozaron, pueril' decirse, por la cir

SIlSION 18." ORUINARIA E'I 17 DE JULIO DE 1858. 

Se abrió a la 1 i '/i de la lardo i se levantó a 1<15 4. 

Presidencia dI'! seiíor Yalenzuela Castillo. 
Asistieron 56 señores Diputados. 

smuTUO. 

clllIstancia antedicha. De manera q\W la viuda del 
señor Aranguiz se encucntra ahora sebreyiriendo a 
su padre i a HI esposo, sin teller como proporcionar
:;e la subsist<'llcia. T¿ngase presente que el Congreso 
tiene ya rcconocidos los scrvicios del sel-lOr Houri
guez ¡" que en ('sa virtud acordó la gracia a que me 
he referido, la cual 110 habirndo sido pagada a sus 
hijas por haber salido del estado de soltería, parece 
justo que se otorgue ahora a la solicitante que se 

A probarian del ~ctn .-Lectura de un oficio del S(,llndo.- lié) da con esos mismos títulos en un estado de desgra
Id. de un informe de la Lumi8ion de Lf'jist,lcion i .Jus- cia lamelltabll'. Yo 110 veria en esto sino UII acto de 
t.icia.-Id. de lI!Il¡S rlúCII¡!)Cnll''; ~JI"(!scnt.adus por el Sl'-
llOr Ministro de llarienda.-Di,:clIsion del la solicitud justicia de parte de la Cúmara, ell recompensa de 
de la setJura HOdrigupz, e,; de-echad:J,-ld. de otra de los servicIOS prestados a la patria por el spñor Ro
las Director:ls dn ta Socipdad ue llrnrlj"(,llcia es apro, driguez, i en la situacion particular de,"su viuda, un 
b~da.-IlI. d"t jeneral O'llritD, es interrumpida por apoyo mas para que preste su aprobacion a la soli-
falta de número. citud. 
Aprobada el acta de la sesioll anterior, seleyó EL SEÑOR MATTA.-YO no tengo conocimiento 

un oficio del Senado comunicando haber aprobado nillguno de los servicios del SellOl' Hodrigucz ni de 
la solicitud de doña Hosario Itodrigu<,z, viuda del la situacion de su viuda, i por esto creo qlle no se 
Contador de resuttas don Benito Arallguiz. Quedó debe conceder la pension que se solicita. Bueno es
en tabla, despues de haberse leido el informe de la tá que ~e tenga compasion de las persollas que su
Comision de Hacienda. frell; pero juzgo que esto no es un título suficiente 

Leyóse despues Ull informe de la Comision de Le~ para que la Cárnnra se decida a decretar pensiones 
jislacion i Justicia en el proyecto de lei presentado de <,sta especie. Por otra parte, yo no yeo que una 
por el sellOr Silva, para destinar de fondos fiscales gracia como esta, acordada veinte i tantos años 
la suma de 16,000 pesos; con el objeto de pagar la atras, tenga ahora la misma fuerza de entónces pa
deuda de los talleres de la Cárcel Penipotenciaria. ra que la Cámara dé su aprobacion a la solicitud 
Quedó igualmente en tabla. que se discute. Nosotros debernos considerar que la 

Antes de pasar a la órden dia, el señor .Ministro I inversion de las rentas del Estado debe tener otro 
de Hacienda presentó unos documentos relativos a fundamento que la conmiseracion a que son acree
UIl hecho particular de que habia hecho mérito en dor'as las personas que hacen una solicitud. Los 
la sesion anterior e 1 señor Gallo (don Custodio). servicios que empeñan la gra titud nacional son los 
Leidos estos documentos, se suscitó un lijero de- que el Congreso debe agraciar;: míéntras no haya 
bate sobre el asunto a que se referian~ pasándose a este título, creo que la Cámara desatenderá toda 
tratar despues de la órden del día. solicitud, por mas que merezcan compasion los que 

EL SEÑOR PBESIDENTE.--En discusion la solici- la presentan. 
tud de la señora doña Rosarío Rodríguez. EL SEÑOR CUIPo.-Mucha razon tiene el señor 
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Diputado por Copiap6 para no conceder su voto i 
oponerse a las solicitudes .qUf', como Su Señría ha 
dicho "no tienen otro título que la cornpa~ion a que 
pueden ser acreedores los individuos que las hacen. 
Alabo el celo de SU, Señoría en esta parte, porque 
en verdad no estamos aqúi para conceder. gracias 
por solo la consideracion a la situacion desgraciada 
de los que las presentan. Pero en el caso que se 
discute, no se trata de oir la compasion sino los 
acentos de la justicia. Los servicios del señor Ro
driguez han sido reconocidos por la lei que hace 
años se espidió a favor de sus hijas: son estos 103 
que invoca ahora la peticionaria, sin hacer men
cíon de los que tambien prestó al Estado su finado 
esposo el señor Aranguiz. Esos servicios se presta
ron por el señor Rodriguez en la época mas difícil, 
pero en la época que tienen mas importancia para 
valorizar ahora su verdadera calificacion. Esa época, 
señor, fué la de la independencia, que nos ha traido 
tantos bienes: paz, progreso i riqueza. 

En virtud de estos servicios, se concedió, como 
!a he dicho, a sus hijas una gracia, la que se sus
pendió por haber éstas entrado al estado del matri
monio. De suerte que no habiellf~o tenido efecto la 
conce5ion acordada, la spñora Rodriguez, casada 
entónces i por consiguiente, sin opcion a su goze, 
~olicita ahora una prórroga a esa gracia. Los títulos 
en que apoya la solicitud están ya calificados de 
estraordinarios por el mismo Congreso, i cabal
mente por haber empeñado la gratitud nacional, se 
otorgó la pension que se solicitaba. 

Repetiré, sellor, que yo seré el primero en negar 
a la Cámara el derecho de conceder gracias por 
compasion; pero no seré de la misma opinion en 
todos aquellos casos en que se nos presenten soli
citudes, como la que se discute, fundadas en servi
cios prestados en épocas difíciles e importantes i 
en que el Congreso ha reconocido hallarse empe
ñada la gratitud nacional. 

EL SEÑOR l\Inn.-¿Hai, señor Secretario, do
cumentos que acrediten los servicios del señor Ro
driguez en las piezas que se.han acompallodo a la 
solicitud? 

EL SEÑOR SECRI.:TAJ\IO.-No, señor, pero la IEi 
dice que prestó servicios importantes. (Se leyó la 
lei.) 

EL SEÑOR MAT'fA.-Insisto en la oposicion que 
he hecho a esta solicitud, porque en verdad no pue
do saber por mí mismo si los servicios del señor 
Rodriguez han empeñado la gratitud nacional i da
ria mi voto de aprobacion si se hubiesen acompaña
do los documentos necesarios al efecto. 

Puesto a votacion el proyecto de la Comision a 
favor de esta solicitud, fué desechado por 25 votos 
contra 22. 

En discusion la solicitud de Jas Directoras de la 
Sociedad de Beneficencia. 

EL SEÑOR PRADo.-En una de las' sesiones ante
riores el señol' Vice-Presidente quedó de poner en 
tabla para el sábado mas inmediato la solicitud del 
jeneral O'Brien, por haberlo yo pedido así. Yo su
plicaria al señor Presidente pusiera ahora esa soli
citud a la consideracion de la Cámara. 

EL SEÑOR PRESIDEN'IE.-Asi que se trate la soli-

citud de las Directoras de la Sociedad de Benefi
cencia, se pasará a discutir la que ha indicado el 
~eñor Diputado. 

EL SEÑOR MBNA.-Como patrocinante de la so
licitud que se discute, espondré los fundamentos 
en que se encuentra apoyada, bajo cuyo aspecto 
debe considerarla la Cámara para prestarle su 
aprobacion. 

La institucion del Buen Pastor es moderna entre 
nosotros, teniendo tres objetos, a cual de ellos maS 
importantes i humanitarios. El primero es recojer 
niñas pobres que desvalidas de todo recurso en la 
sociedad, encuentren en ese establecimiEnto UII re
fujio a su infortunio, proporcionándoles la man
tencion i una educacion conveniente a su esta
do. El segundo es ofrecer un asilo a las mujeres 
perdidas, que arrepentidas da sus estravíos ante
riores, quieren apartarse de la carrera del vicio i 
rehabilitarse en una casa en donde se les da las 
lecciones del buen ejemplo, una educacion propor
cionada i el trabajo necesario para distraerlas de 
esos vicios i arraigar en ellas los sentimientos de 
la moralidad. El tercero es que las monjas de esta 
institucion se hagan cargo del cuidado de las cár
celes i correcciones de mujeres, en donde el arre
glo i la enseñanza de buenas costumbres se hace tan 
necesaria entre nosotros. Bajo este último punto de 
vista hai otras monjas que cuidan de las cárceles i 
correcciones, pero solo de las destinadas para hom
bres sin que hasta ahora se haya hecho lo mismo 
con las de mujeres. En vista de los objetos que 
sirven de base a esta institucion, no puede mé
nos que alabarse el celo que para cumplir con ellos 
maniliestan las respetables señoras que hacen esta 
solicitud. Ellas ven que el establecimiento que di
rijen se halla planteado, i tienen el sentimiento de 
que la carencia de recursos las ponga en la penosa 
necesidad de no darle todo el ensanche de accion a 
que está destinado. Esta última circunstancia, ha
ce, a mi juicio, que no se les pueda negar la canti
dad que solicitan. 

Las razones espuestas, que sin duda no tuvo pre
sente la Cornision al emitir su informe, me parecen 
que serán mas que poderosas para que la Cámara 
se pelletre de la conveniencia que hai en que esta 
institucion.cumpla debidamente con sus fines, acor
dándole la cantidad que se solicita. 

EL SEÑOIt CONCHA.-No puedo persuadirme que 
la primera vez que se presenta una solicitud corno 
esta, firmada por las dignas i respetables matronas 
que en ella aparecen, con el santo i noble fin de 
favorecer al pueblo desvalido, sacándolo de la indi
jencia i de la miseria, no puedo persuadirme, digo, 
que haya sido tan estéril su peticion que se h¡>ya 
creido conveniente negarse a acceder a lo que soli
citan. Bastaría considerar los objetos que esta ins
titucion está llamada a llenar por el filantrópico 
desprendimiento de estas señoras, para creer en 
justicia que debe otorgárseles k. suma que pi
den por una sola vez. El señor Diputado que deja 
la palabra ha espuesto esos objetos, i creo que la 
Cámara se habrá penetrado de su conocida impor
tancia, sin que haya necesidad talvez de poner una 
otra razon para apoyar la solicitud. 



- 113-
La Comisioll de Beneficencia no ha tenido otro 

motivo para opinar desfavorablemente en este asun
to que la penuria en que se haPa el erario nacional; 
pero yo tambien pienso que hai casos (i uno es el 
presente) en que es preciso empeñar (como se dice) 
hasta la camisa para llevar a cabo una obra tan be
néfica. La clase sobre que ajerce su accion la Socie· 
dad de Beneficencia, es aquella que en todas partes 
forma el mayor número, la clase pobre i desvalida, 
que vive en la miseria o el vicio i que casi siempre no 
tiene estímulos que corrijan sus defectos ni medios 
quizás para salir deesa miseria. Es allí, pues, adon
de se dirije esa Sociedad para amparar a esos indi
viduos del cuerpo social que mas necesitan de ese 
amparo, recojiéndolos, llamándolos para trabajar 
en ellos una reforma material i moral por medio 
del buen ejemplo, de la educacion i del amor al 
trabajo. Tan laudables fines, tan benéficas miras no 
pueden llevarse a cabo, por la deficiencia de recur
sos. Hasta ahora viven las monjas del Buen Pas
tor tan provisiona I mente que no pueden proveer 
ni sistemar su establecimiento, por esta causa, i 
bien se deja ver que su importancia, atendidos 
esos fines, es de una utilidad pública. Si en el pre
supuesto de gastos públieos no se halla una partida 
consultada con el objeto de pl'otejer esta illstitucion, 
justo es que la Cámara aproveche ahora la ocasion 
de favorecerla aprobando la solicitud de que se 
trata. 

EL SEÑOR i\IEN'A.-No se puede negar el deber 
que tiene el Gobierno de protejer las cárceles, i 
bajo este punto de vista, creo l¡Ue siendo este uno 
de los objrtos principales de la institucion de las 
monjas del Buen Pastor, parece fuera de duda que 
se haya él en el caso de dispensar esa proteccion. 
En Francia se cuentan hasta veinte i seis estableci
mientos de esta especie encargados de esta obliga
cion, i el estado los proteje en justicia como no pue· 
de ménos de hacerlo, desde que su accion se ejerce 
en beneficio del público. El buen órden i arreglo 
que he obsenado en un establecimiento de esta 
clase, manifiesta la eficacia de los medios que se em
plean por las monjas del Huen Pastor para conseguir 
los santos fines de su institucion. 

EL SEÑOR MAT'l'A.-Como miembro de la Comi
sion informante, espondré a la Sala algunas consi
deraciones sobre este asunto, sin que de ellas haga 
responsables a los otros señores Diputados, que sus
criben el informe. 

Yo creo, señor, porque no puedo ménos de creer
lo así, que las respetables señoras que han presen
tado la ¡solicitud, han tenido las mas sanas inten
ciones. En esto no me cabe duda, así como juzgo 
que no la tendrán los demas serlores Diputados. 
Las firmas de la solicitud son una garantía de que 
ella 110 tiene por objeto sino poder llevar a cabo los 
piadosos fines de la institucion del Buen Pastor bajo 
la direccion de las filantrópicas personas que la sus
criben. Pero yo no creo que la Cámara se halle en 
el caso de conceder la cantidad que se pide por mas 
santas i buenas que sean esas intenciones. Ella de
be ver, ante todo, si hai necesidad verdadera para 
acordarla, i a mi me parece que esta necesidad no 
existe, desde que por otros medios vemos satisfe-

chos los fines de esa institucion. Si ahora se conce
den 20,000 pesos para su planteacion, ,s.e: cr«:erá es-o 
to un título para pedir en el' año entrante 15,000 
para sus sostenimiento, i en el siguiente otra can...; 
tidad para llenar otra necesidad del establecimien:
too Estas sumas podrian mas bien destinarse para 
protejer establecimientos de otra especie, que tic-O 
nen mas o ménos los mismos fines i de los cuales' 
se siente una necesidad evidente, en las provincias~ 
Yo no sé hasta. que punto sea conveniente que b~ 
cárceles se hal/en bajo la direccion de las monjas 
del Buen Pastor; pero de todos modos~ creo que a' 
este respecto no hai una necesidad verdadera pá'rll 
que se atienda. la solicitud. 

EL SEÑOR ERRÁZURIZ, (don Iguacio). Pido, señor, 
la palabra con el objeto de deshacer un concepto 
equívoco que ha emitido el señor Diputado por Co
piapó. Su Señorfa ha dicho que la cantidad que 
ahora se pide, es para la planteacion del estable
cimiento; pero cabalmente se halla este planteado i 
la suma solicitada es para concluir el edificio desti
nado a los fines de la institucion. La Sociedad de 
Beneficencia tiene por objeto protejer a las perso
nas desvalidas en quienes la miseria o la corrup
cion han influido en su desgracia física o moral, 
recojiéndólas bajo un asilo seguro en donde el tra
bajo, la educacion í buenos ejemplos pueden obrar 
una reparacion saludable. Claro es que tan noble 
fin no puede tener efecto sin que el establecimien
no cuente COIl un edificio aparente i cómodo. 

Desde que la accion Ide la ínstitucion del Buen 
Pastor se estiende a prevenir un mal social, arran
cando de la miseria i la corrupcion a e50S seres que 
en todos los paises forman el mayor número, creo 
que el estado tiene un deber de protejerla. Hace 
algunos allOS que existia entre nosotros un estable
cimiento de esta especie, cuyo edificio era el que 
ántes ocupaba el cuartel de artillería. La nacion se 
apoderó de este edificio, que los españoles destina
ron a los fines de esta institucion. ¿Por qué noso
tros hemos de ser ménos ·fiIantrópicos que nues
tros dominadores, cuando vemos la utilidad de una 
casa de esta naturaleza? 

Por estas razones soi de opinion que la Cámara 
acceda a la solicitud que ~e discute, desechando el 
informe de la Comisiono 

EE SEÑOR SECJlIlTARIO.-Yo creo que debe ase
gurarse una cantidad fiscal permanente para pro
tejer esta institucion, porque considero que los 
20,000 pesos solicitados no serán suficientes para 
sostener para siempre una casa como esta, cuyos 
objetos son tambien de un carácter permanente i 
de mucha estension e importancia. Desde que el 
establecimiento no pudiera sostenerse sino por el 
fisco, yo propondría que se consulta.>e anualmente 
una partida COII este objeto, i se dejase la direccion 
de la casa bajo la direccion' del Ministerio corres
pondiente. 

El. SEÑOR RODRIGUEZ (don Ambrosio).-Acepto 
la idea espresada por el señor "ecrelario i convengo 
en que la institucion del Buen Pastor está destina
da a prestar grandes servicios. -Con este motivo, he 
redactado por escrito una indicacion que me pare
ce que consulta mui bien todas las exijencias. (La 
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)eyó).Yo creo que la Cámara hará un bien, acep

tando la indicacion que he leido i que propongo co

rno materia de debah'. 
EL SEÑOR GALVJ (don Custudio) .-La Comision 

informante, para nE'garse a acceder a la solicitud, 

tuvo presente todas las consideraciones que se han 

espuesto en su favor. Sin embargo, creyó dE' su 

deber rendir su informe en el sentido que sabe la 

Cámara, por motivos mas poderosos todavía. 

S"bido es que en Santiago hai otros pstableci

mien tos de esta ps[wcie, poco mas o rn('llos; i que 

en las provincias no existen. Por esto la.Comision 

creyó que no debia ¡¡[1'(H]E'rSe esta solil:itud habil'll

do en otras partt's del estado una necesidad mas 

evidenciada a rslc respecto. La nacion tiene a<le

mas otras Jlpcesidade, mas premiosas que atender 

i no debe superahulldar en la satisfaccion de una 

50;a, cuando esla se ha llenado lIJas o ménos com

pletamente en uno de sus pueblos. 
Las respd.able,; selloras I]\le firman la solicitud, 

movidas de UII ~'elltimiellto de filantropía de todo 

elojio, hicieron venir de Europa esta instit\lcion, 

solicitaIl<lo, segun creo, del Supremo GGbiPrIlO el 

pago del pasaje, que me parece se concedió. Yo 

creo qne clestado 110 está oblig~do a mas, i qne S\l 

prolecccioIl se cstendió hasta donde se solicitaba. Si 

las sello ras solicitantes no tienen ahora \lna casa 

competente para cumplir todos los objetos que la 

institucion debe llenar, se puede recurrir a otros 

mel!ios que a la proteccioll del estado, que en pun

to de necesidades tiene bastante que satisfacer de 

un carácter premioso e importante. 
La Comision ademas tuvo presente otra conside

racion social ¿Son útiles, necesarios estos establf'ci

mientos de monjns? Yo creo que no, i en particular 

este que como los otros de esta espeeie que ya se 

encuentran planteados, no se hallan bajo la inspee

cion del Gobierno. 
Estas son las razones que influyeron en el áni

mo de la Comision para desachar la solicitud 

Se suspendió la sesion 
A segunda hora contintló la discusion del mismo 

asunto. 
EL SEÑOR PRESIDENTE.-Si no hai algun senor 

Diputado que haga uso de la palabra, ~e va o votar 

]a indicacion del sellO l' Hodriguez, Diputado por 

Chillan. 
EL SEÑOR MATTA.-Yo creo señor Presidente, 

(jue esta indicacion importa una completa varia

cion en la forma i modo como debe de accederse a la 

solicitud; i por tanto. me parece que debe pasar 

por todos los trámites de un proyecto de leí. Cons

ta por otra parte de urios artículos que es preciso 

estudiar porque la materia no es tan sencilla que 

pueda discutirse sobre tabla. 
EL SEÑOR RODRIGUEJ.-T o creo que lai indica

ciones hechas durante el debate sobre un asunto 

cualquiera, no deben serreputadas como proyecto de 

leí. Yo coincido eu la indicacion que he propuesto 

con el pensamiento capital que es la concesion de 

la cantidad solicitada. Solo difiero en la forma en 

que debe otorgarse. Por esto creo que no hai em

barazo para discutir la indicacion, sin darles los 

trámites a que se sujeta todo proyecto de lei. 

EL SIl~OR l\t!.RIN.-Por la discusion que se 11a 

tenil;o de este asunto, he observado la severidad 

con qlle Se consideran la solicitudes particulares. 

Yo alabo el celo con que la Cámara proccde en es

tos a~untos, porque accediendo a todas o muchas 

de ellas, se vendria con el tiempo a gravar el Era

rio con una pesada carga. Pero tratándose de la 

solicitud que nos ocupa, yo crro que la Cámara 

debe acojerlll favorablemente, en atencion a jos 

benéficos objetos que con la cantidad pedid~ trata 

de llevar. a efecto la institucion de la monjas del 

Buen Pastor. Dos son esos objdos; el prinlero es 

educar a las nillas cuyo desamparo, cuya llIiseria 

las pone en peligro de adcluirir h,íbitos pemieiosos; 

i el segundo es mas santo todavia, e, el de rehabi

litar a la vida d(' la moralidad a las rnuju('s que se 

han separado de la senda fdd hOllor i de la virtud. 

Tan piadosos fines \lO puedc\l nll~Il()S que dar un 

título acreditado 11 la Directora dt' la Sociedad de 

Bencficoncia para esperar que la C:lln:lra apruebe 

su solicitud, sobre lodo, cuando c;;os :im's tratall dI) 

prevenir i corr{~ir males sociales l'JI la clase mas 

numerosa i desvalida. 
Pero se dice que el e3ta<lo tiene deber de aten

(ler otras necesidades de mas impurtancia. ¿I un 

estahleeirniellto, di¡jo yo, que tiplle por objeto la 

rrhabilitacioT\ moral da las ppl'son;\s que en él Sl' 

asilan por medio del tr~bajo i de la educacion, PS 

acaso una nece,idad cualquiera? ¿Prevenir j corre

jir los ,¡cios a que la ignorancia i la miseria arras

tran en las sociedades al pueblo desgraciado i a la 

parte mas débil i digna de conmiscl'Jcioll, corno es 

la mujer, \lO es por ventura un acto q\le honl'aria 

a toda socieda(1 i será siempre reputado corno de 

una necesidad imperiosa? ¿No sé gastan en otros 

objetos de lujo las rentas del Erario'? ¡Yor qué he

mos de mostrarnos ahora tan ayaros, tan miserables 

para conceder ulla pequelia parle de esas rentas 

para fines mas calificados? 
Por otra parte, el estado se halla ell cierto modo 

obligado en este asunto. Cuando las sellOras de la 

Sociedad de Beneficencia SI' det¡>rlllinaron a plan

tear entre nosotros esta illstitueiun, creo que el Go

bierno les hizo promesas de quP las protejeria i aun 

me parece que les auxilió COII el importe del pasaje, 

de las monjas que vinieron de El\l'opa. Seria, pues 

faltar a un compromiso, si all(lra \lO ,e les aten·· 

diera. Adernas, hubo en otro tieI::I'0 UlliJ casa de 

recojidas en que se asilaban las 1l1ujer('s de la con

dicion que he indicado, i el: Gobierno se apod:ró 

del establecimiento invirtiendo sus fondos en obJe

to~ tambien de Beneficencia; i ¡.por qué habia de 

r('chazar ahora el mismo Gobierno una solicitud 

que tiene idénticos fines? La necesidad i la conve

niencia son evidentes, subsisten las mismas en ma

Jor escala. 
Se dice que hai necesidades en las provincias que 

deben satisfacerse:con preferencia. Convengo ell esta 

idea; pero 110 por esa debemos despreciar la ocasion 

que se nos presentan de hacer algo desde luego en 

la pronvincia de Santiago, que es mas poblada i en 

donde se deja sentir por esta causa .esa necesidad 

con mas imperio. 
Agregaré por último una reflexiono La selicitud 
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vit>lle firmada por la digna i respetable seilora Sa
las; cuya virtud i filalltropía son demasiado no
torias; i me ha dicho que el establecimien lo necesi
taría por ahora de seis o sil'te mil pesos para Ile
llar sus primeras exijencia. Yocreo, en esta virtud, 
que se ).lotlria conceder la suma que se pide, dando 
de pronto esta cantidad i el resto por mensualida
d,,» de 500 o 600 pesos. 

En este asunto hicieron sucesivamente u.o de la 
palabra varios seilores Diputados, habiendo pro
pue.o por escrito el seilor Varas una indicacion 
que, a su juicio, consultaba todas las exijencias. 
Con este motivo el seilor Hodriguez retiró su illdi
ca¡;ion. 

Hahiéll¡]o'" suscitado duda sohre si este n;unto 
rl,'¡¡in yot;lr,¡> PIl públieo o priYildam('nte, se COII

sl1ltlÍ a la t,;ala i se resolvió iO primero por 30 \'oto~ 
cOl!tra r~. 

~(~ pr,)¡'pdi,í despues a yol;:r el informe de la Co
mi,Íofl acor(\{¡lldos(' prél'Íillllt'nte, que si este (,I'a 

;¡prohado, ,p !.oiDRri¡J (':1 curntiJ la Íl:dIC¡H:ioll del ,e
llOr Varas i fu;> rccJ¡;¡Zll1lo por :ll votos contra 17. 

TCillJildiJ ('n cilllsid('raei'lll la illdicl1c;o!l del Sf'i'101 

Vera,;, i aja que se Opll.';1l el SP!1()" Hl'~(", 2 C;,I:,1I 

dp l,! in!enl'ilCi"l1 'pw pila se ('OIII'cdiJ 31 Gobierno 
PII L.! ill'l'«('('í";1 !l('1 l"tahl('cimi<'lIlo, filé al fin "IH(}

balh 1'11 j"Ih'ral\lnr ::Hi votoscontr<l Hl. 
EiI di"l'lIsinn 'in solicit,.ld (;el jl'n,'!';)l OTricn. 
[les!)!,,':; d" ulla lijera di,cnsioll entre los SCllO

rp~.; Agu:I'I'P i Pr::do, se ohserv(J que no IlabÍi:l nú
illt'ro cClnlp2tf'l\t\~ pnra fnrnl{lI' Sala, por hab(-'r~e 
l'etir;:do ;;!;nllw~ "l'!'OI'l'S Diputn¡[o,;. 

t:,e 1(,\1,11(<') la 5(';;ion ~ las /i de la brde, r¡llerlrlll
,.10 t'll tnlJ<1 p:;ra la pr6xima el proyecto de illstrn
C:üil print: ria. 

SE;:lO:'! 12 OgDI:\',\ 111.\ EN H) DE JULIO DE 1858. 

Presidencia del serlOr' Jlenavenle. 

2.° De UBa nota del señor Ministro de la Guerra 
participando remitir la memoria que, en cumpli_ 
miento de la Constitucion, presenta al Congreso 
Nacional; se mandó acusar recibo ¡ distribuirse; 

3.° De dos informes de la Comision nombrada 
para el exámen de los presupuestos de gastos pú
blicos de lo'! Ministerios de Justicia, de Gllerra i Ma
rina; quedaron l'1I tabla; 

4." De otro informe de la Comision encargada 
de dictaminar sobre la solicitud del ayudante mayor 
ret.:rado don José JaYier Guevara: quedó en ta
bla, i 

1>.0 De cuatro solicitudes particulares, una de 
don Federico Holzman, natural ele Alemania i re
sidente l'1I Santiilgo, otra de don Domingo Zamora 
Zamhrallo, lIatoral del ECllildor i 3yecilldado en 
V ¡¡¡paraiso, la tereera de {loila Catalina Figurroa i 
la úiti ma de rloili' ,\ beJina ELiJanes, pidiPlldo los 
U"'S prinwrus que dl'c1are el Scnado ,e h:1yan en el 
ca:;:u de obt(lllt~r Ctifta de 11l3.tUf'i l !ez?.: la fel'CC'ra tlne 
s" otorgue IIlla pl.'Il,ioll de grilcia i la úllimn CJIW Sl' 
le cOIlcedan S,COO p:'sos en :ltencioll a los sen :e;,'s 
prc,t;¡dn:i ¡'(1,. ,11 c'[loso don l\J;;J:ucl Orella. Aqlle 
¡jns p'l,,'roil a !a Cornision de Cobic!'Ill) i eslas s,' 
}'t)sel'\'¡U'OIl p;:ra sf'gllnd<1 lectura. 

EL SE.\W: !';::':';fi):,:yr::.---F!abi"ndo fallecido 1'1 S('

¡'jOi' ~;(,II;(J;r i('j,er,¡] don Francisco Antollio Pilllo, 
propolJgo a };'; C{¡nlL\r(l~ ('on10 e:-, de custurnbrc, ~li 
¡lombre nl¡;l COII:i,ÍOII de su sellO para ;lcompafUJi' 
su,; n',!'" id CP¡;¡,'lItcrio. /H.Í misnlO hailo del caso 
qUl' se dirija a Sil famiiia p"r S,'cretarÍ:! a lIombre 
del S"l1iH!O, Uila ci1r(;¡ (!r p,;sarlle nrm~d;¡ por ci 
I're,id .. 'ntp. Projl()!IS'O para],1 COlllision a 105 S l'IlO rr, 
La:r¡,ill i raldez LHne;¡. 

Conforme la Sala COl! In indicado por eI5I'fío:' 
Prl'siclellt<', se aco[·dó h:lccr!o asi. 

EL :iE:~:Oil PI' ¡';';!DI'Y:E.-H ai varia.; solieitnd,!;, 
de cstn'lIj"I'OS <jl](~ ¡,ideIl carta de nacionalidad, 
d,'spachad:ls ya por la COllli,ioll rc:,rJ('cliYi\ fa, OI'iJ
blcllH'l!tc. Si a la CÚflIara parece, podrán tOlllarsu 
Juego en COlbid(' racioll. 

COllsn:tada la Sala sobre esta indieacion, fué 
nceptada. 

Asisti('fon los Selton's Bdll1Jaceda, Cerda, Ec)lt)- Sl~ tomal'on en considel'ilCinn las dos notas de! 
verria, G3rcía de la Huerta, Llrrain, \Jatle, l\IUji- Pl'(~,idvllte de 1:1. 3rpúllllca relativas a las so:icítlldc3 
ca, Salas, Yaldez, Valenzuela i el scilul' .\Iillistro dr dOIl Juan Enriqul'Z Baltesch, Fe¡1prico Gllillcr
de Justicia. mo Dobblil!, FI·ancisco StilcllC'bl'illld, Jerman Hu!'!!, 

Aprobada el acta de la sesioll anterior, se dió Jo,ó BcszerYIl,ki, Fernando Sechlll'bl'lwr, Fedl'rí-
cuenta: eo r~('isse, l;ni!ll'rmo Eillfatt, FI'mando Sclwff¡¡t-

1.0 De tres mensajes del Presidente de la Repú- tyik. Daniel :-;tange, Fralldsco Hallan, Juan SU!l
blíca: ¡Iliria f'1l el prinH'ro un proyedo de lei para lirl, Cúrlos Hockl'l" C~rlos F. Dietrieh, GustaYo 
que las gratilicaciolll's que gozan actualrnente los de Bisc!lOff,h:1Us,en, Cárlos Casper, Miguel Aichc
jefes i oficiales del l'jército, de la escuadra í bri- le, Cárlos Bittner, José Gebau!'r, Francisco Klemer, 
gada de marina por leí de 11 de diciembre de 185:í, Fernalldo Hess, CllstaYO Keller, Francisco de Sales 
formen en lo sucesivo parte ¡]C' sus sueldos estables; Setz, Gllil!errllo ;\!am'cs, Cárlos Scheuch, Antonio 
en el segundo otro proyeeto en que se fija el precio Gl'bauer, Cristiano Lafientz, Manuel Mimzenmpyer, 
a que la Casa de Moneda delw corn.prar 1:15 pastas I Jasó Enchart, Te61ilo Baiehle, Cárlos Augusto Hpp
de oro i plata i se determina la lei i peso de las mo- plwr, Fl'lipe 13ernés, Francisco Stolp, Oto n Robert, 
)ledas de plata; i en el tercl'ro propone igualmente Jorje Binder, Luis Harigel, Cárlos Schmauk, Con
UB proyecto estableciendo la garanl.ía del Estado rrado Epple, Sevastian Risele, Alberto Stoiohas, 
en las letras que la Caja del Crédito Hipotecario ha Cárlos 'VJlhem, Te6/i1o llraicning, Antonio Frallz, 
emitido dl'5de su fundacion i en las que emitiese Carlos Augusto, G. l\1icJ¡~cli~ .... lligucl l\Jodinger, 
hasta elt.o de l'llero de 1862. Estos tres mensajes Vicente l\fllhlb8yer, Federico lSClIminke, Jorje Bu
quedaron para segunda lectura. eh le, nat\lrale~ de Alemania i residentes en Puerto 

18 
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Montt. De lo~ sf'ñores Godofredo Mateo Ottriryer, justicia 'de Sil preténsionla conocerá el Senado 
Raimundo de StiJlfried, Gustavo Ruhl, lerman.Hal'!- con solo decir que el segundo portero gana 12 pesos; 
telmam, Teodoro Komer, Jo~e Machmar. Julio se le obliga a vestirse con toda desellciá', ocupa 
Gensert, Teodoro Boltger, Leopoldo Convoll, Jorje todo su tiempo en los quehaceres que le incumben; 
Bischoff, Enrriquez Soíebzer, Julio \Viebring, G, de manera que no puede hacer otra cosa alguna, 
Eduardo llentgerodt, Juan Exs'i, Cárlos Krauss, teniendo solo ese miserable sueldo para sostenerse. 
I~ujenio de Bocck, Gustavo Dichter, Nicolas S.lel- Un sirviente de una casa es de mE'jor conJiciolJ que 
zer, Adan-Noelke, Maurrcio ¡'latias, Cárlos Arend, este em pleado, pues, a mas del sueldo tiene casa i co
Cristiano Rempp, Juan A(Jan Schl vedes, Gottheff mida. E,; verlJad qlW perciben algullos dere¡;llO:l, pe
Spiess, '1'eodoro Jaseh, Cirios Frank, Gottlíeb, ro es mui rara vez, pues como esta Corte se ocupa 
Holffmanu, FelJerido Ril'hter, JllstO Bursechel, casi siempre de causas criminales, i SOlO se p;~an 
nuillermo Buschel, Federico Pauer, Jorje Relg.olll, eS03 derechos por causas de comercio, mui rara vez 
Guillermo Heillzich, Emilio \Vlegand, Mauricio IIOS perciben. L~s ordenil.llzas de esta Corte que es 
Retting, Federico Hucke, F'ederico Hom, \y, Mar- un sirviente i qne se necesita preci,;am8nte para el 
tin, Federico l\Iartiu, Jorje Burdllrf, Jorje Haver- aseo, tiene asistencia diaria por obli¡.¡acion i goza un 
hecke, Fernando, .\Ierlu'rt, AllgU,to .\1<1m, Antonio l' sueldo tambien miserable, i en esta virtlld, hago in
Fricke, Gustavo Schrocder, Teodoro Pau,;elnb')r- dicacion para que al segundo portero se le asignen 
gel', 1\00011'0 lleckdorff, Edlurdo 'Yillk!er, Edual'" 240 pesos i a la ordenanza 120, Como estos auman
do Springmuller, Cárlos Sch!lcidor, Ft·derico \YPi-\ tos son pequeños, i se deben considerar como gas
sse, Augusto Nikkeb, Federico SdHebter, Alberto tos de justicia, pido que se hagan en el presupuesto 
Fhater, Hermann Schlegel, Juan Franke, Juall Joa- i no pnr una lei por separado, i mas habiendo sl(10 
quin Schutte, Juan Cristiano ~loe3ehe, Augusto costumbre hacer en los presupuestos esta, varia" 
Amelio Hertcl, Federico Guillermo Vogt, Cl'i"toval ciones pequeñas. El primer portero se halla bien, 
Schelef, Cristoval Luhz, Juan Federico Peters, se le ha dado la custodia de la cárcel i en COllse
Juan Crischke, Guillermo Hl'ufemilllll, Enesto de cue'lcia 200 pesos mas, 
nlacha: Juan Nicolas Teodoro Alunirich, Federico EL SEÑOIl LAIlIl.\IN,-Observo qne la ordenanza 
llraemer j el señorJ. C. Heise naturall's de Alema- i seguhtlo portero de la Corte de .\pelaciones gana 
Ilia i residPlltes en Valtlivia; de los se¡Jores Jerman igual renta a lo, otros, j aumentarles a aquellos 
Francke, Cárlos Frendel', Juan Aujelhcook, Fepe- 30lamente seria (\ar lugar a nUl~VOS reclamos por 
rico Pinping, Jorje 'Y1ellPr, Gedeon Sohncarzern- parte de estos, Yo convengo en que de aumentarle 
berg, Justo Enrriquez Gaisse i el sellOr Eduardo a unos, se les aumente a los otr(ls. 
Gaisse naturales de A!l'mallia i avecindados en el EL SE"OIl CEIlIH.-Tratándose de la partida refe
departamento de Osorno, con el objeto de obtener rente a la Corte Suprema he hecho mpn..:ioll:solo de 
carta de naturaleza. Considerarónse igualmente las a los empleados de esta, reservándome para hacer 
solicitudes de don Pedro Severin natural de Dina- tambien observaciones respecto a los que alude el 
marca, don Cárlos Juan Osear Sehroder, natural señor Senador cuando fuese del caso. ?\las, desde 
de Suecia, don Atanacio Larrazabalnatural de Es- luego diré que a12.0 portero i ordenanza de la Cor
paña, don llernardo Barstooon Neunmann natural te de Apelaciunes será conveniente asignarles: al 
de Prusia, don Domingo Zamora Zambl'ano natural portero 2.° que solo gana 100 pesos, 100 mas, i a la 
del Ecuador, don Federico Holzmam natural de ordenanza por todo 120. Corno se vé hai desigualdad 
Alemania, residentes los cinco primeros en Valpa- entre las asignaciones a los de una Corte i la otra, 
raiso i el último en Santiago con el mismo fin que pero consiste en que los de la de Apelaciones per
los anteriores. ciben algunos derechos que suelen ser de consi-

Instruida la Sala de los anteceden tes que se acom- dera cion. 
pallall, declaró que todas las solicitan tes se hallan EL SEÑOR BALMACEI>A.-Yo no conozco las obli
en posesion de los requisitos exijidos por las leyes gacion')s del primero i segundo portero, ni conozco 
para obtener carta de naturaleza, la razon porque a uno le asignan 300 pesos i al otro 

Pasóse a consideral' en jeneral el presupuesto de 200. Esto me deja en el caso de no poder apreciar 
gastos públicos para el año 59 del Ministerio de Jus' debidamente las observaciones que se han hecho 
ticia Culto e Instruccion Pública, i fué aceptado El SEÑOR CEIlIII-E1 primer portero es el que re-
por unanimidad. cibe órdenes del Tribunal, cuida del archivo, de los 

Acto continuo procedióse a la discusion particu- libros, tiene las llaves de la caja de votos consulti-
lar i en discusion la partida La vos, de los libros o actas de acuerdos, tiene laoblí-

EL SEÑOR l'IlINISTRO DE JUSTIcu.-El aumento gacion de cuidar del aseo i de muchas otras menu
que se nota en esta partida es proveniente de ha- dencias. El segundo no se ocupa tanto en el servi
herse inclucido ahora en ella varios gastos que ya cio interior, pero todo el dia lo pasa en citaciones en 
se consideran fijos i que ántes se cargabau a la par- la calle i cuando 110 en la puerta del Tribunal o en 
tida de imprevistos. las incumbencias que se le asignan. Parece flleran 

Votada la partida resu \tó aprobada. muchos empleados pero escasamente anda el ser-
En diseucion la partida 2,& vicio. 
EL SEÑOR CERIlA.-Desde hace tres o cuatro años Consultada la Cámara sobre la indicacion del 

pretenden del Congreso los dependientes subalter- señor Cerda, la aceptó por unanimidad, i en conse
nos de la Corte Sift*ema i de Apelaciones aumento cueneia la partidad, 
de sus sueldos. En cuanto a los de la primera, la En discusion la partida 3.a, lo fué aceptada del 
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mismo modo como asi mismo la indicacion referen- que aHí en la misma casa si hiciese la comida, i 
te a ella. ent6llc~s propuse que se asignase al oficial tres pe-

En discusion la partida 5.· sos por la semana, cinco reales al sal'jento, cuatro 
EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA.-Esta partida al caboi tres al soldado que era en lugar de alimen

ha aumentado, en razoll de haberse nombrado dos tos. El Gobierno aprobó esta determin8cion, pues 
jueces que /lO figuraban en el presupuesto anterior, daba una verdadera economía. De ese alimento se 
como asimismo por el sueldo de un fiscal jubilado. "acó esta especie de gratificacion, la que creo mui 

Conforme la ~ámara con esta esplicacion, se apro- justa en todo tiempo. Esta no es mas que una es
bó la partida i asimismo lo fueron las siguientes pecie de compensativo de los sufrimientos. Lo que 
hasta la 9. a inclusive. se hizo, pnes, lué darles en dinero lo que ántesse 

En discncion la partida 10." les daba en alimento. 
EL SEÑOR CElIDA.-Los primeros dirz i ochoitem El. sEioll LARRAllII.-La observacion que he he-

de esta particia, son puramente para la Cárcrl Peni- cho, I'S porqur figuran ews gastos de la gllarnicion 
tenciari;l e importan 48,700 pesos. Este I'stabll'ci- en el presupuesto de justicia i no en el de la guerra. 
llJil'lIto como lluevo, ha tellido muchas variaeiones. Ahora bil'n, pregunto ro, ¿psta tropa perleneee (1 

Ahora se encuentra a su cabrza un superintl'lale/lte no al rjército? Si prrte/lece al pjército ese gasto no 
mui intelijente, i en cOlls~cuellcia está en via de re· debe figurar aquí, i si es una gurdia especial lIO 

formas. E,te majistrado de seguro'podrá contraer- tengo obH~rvacion que hacer. 
se a las reformas de la casa, mas /10 podrá llevarlas EI~ SE~OR CEHllA.-En aquel año a que hehecho 
a efrcto si el Congreso deja esos ítem de la partida referencia, pretelldí que la casa contase con una 
diseminndos. El arbitrio es, pues. nfulldirlos en unu flIPrza de jendarrnería permanente, esclusiva de 
solo. La razon que para esto ten!-(o, cOllsiste: pri- ella, i eon tal ohjeto me'3voqué al Gobierno a fin de 
mero, la asignacíon al SUllPrintendente es mui exi- cOllSrguir su antorizacion. Hice r,ontratar al efecto 
gua, es HII empleo de importancia; segundo, el Di- 50 homhres i encargué de esto como de su instruc
rector goza (lOO pesos de gratificacion. Este Di- cion al Intendente de entónces, el SerlOr Hamirez 
rector enti('I¡¡]o debe asimismo ser una persona com-, i aun se 11':; 8nticiparoll dos meses de sueldo por el 
petpute; SP 1(, asignan (lOO ps, dI' gratificarion aten- engancllt'. Mas sucedió que cuando se adiestraban 
dicndo a qUI' este empIco era sprvido por militar; vinieroll los trastornos políticos i eeharon mallOS 
<lhora pnticlldo que ha hecho su renullcia, i el Go- de pilos. Este es, pues, el motivo porque figura esta 
bierno llomÍlrarú un otro compt'tente COII (lOO pesos? p~rtída, i porque siempre se f'stá en el mismo pen
]'\0 pucdp, d(~ dónde saca? no ti(~lle en el presupue~- sarniento de formar una compai'tía de jendarmería 
too He aquí, pues, la necesid;¡d de <]U(' se drje nn con su armamento peculiar. 
('ampo vaslo. Digo otro tanlo dI' los delllas empleos. EL SEÑO!\ V ALIIEZ.-Yo quisiese que la indicacioll 
Aprobando la partida tal eomo ('stá, vamos a asig- hiciera al méllos distincion de los gastos de emplea
llar slll,ldos p,\I'a el estado adual de ('OS;15 i no para dos i gastos de casa. Se podria decir para sueldos dp 
lo <¡11l' (It'ba hacerse. Sucede, ¡)Dr ejemplo, ahora empleados i mantencioll de presos de la Cárcel Pe
que por la lei delH'n haber cuatro 1\;1\eros. Te- niteneiaria liO,OOO pesos. 
niendo jellddrmeria corno se piensa, para pI cui- Conforme la Sala eon esta inrlicacion, quedlí 
dado de In casa; si el Superintendente cree del aprobada por unanimidad. La partida 11 rué del 
caso palier 20 o 25 de estos alternados en el ser- llIismo modo aceptada. 
vicio de aquellos, es claro que ya no los 1J('cesita; En disclIcipnla 12. 
ppro corno suprimirlos? De ningull modo desde EL SEÑOIl C¡¡nIlA.-Me parece mui fuerte el últi-
que el presupuesto lo lija. Yo 110 veo inconyeniente mo ítem de esta partida. Asignar 52,00U pesos como 
alguno para que la Cámara diga en un item solo s?Jdt<mlos a las i\lunicipalidades para construccion i 
para gastos de empleados en la Penitenciaria. Yo reparacion de cárcelpses mucho. El objeto de la par
pediria se dijera para gastos de empleados de la tida es Illui útil, pero a mas de ser excesivél, hayo 
Penitenciaria 50,000 pesos i dejar que por este allO que no debia figurar en el presupuesto, pues todas 
se hagan todas la variaciones que se juzguen pre- las Municipalidades se creerán con derecho a ese 
cisas í para el año que viene ya verja la Cámara un auxilio i tendremos que todos los años figurarán los 
presupuesto de tallado i en regla. 52,000 pesos. 

EL SEÑOR LARJlAIN.-Sin oponerme a la indica- EL SEÑOR UCJlcA.-Cincuenta i dos mil pesos 
cion del señor Senador que dpja la palabra, diré que para tener en seguridad a los malhechores en toda 
esta partida me sujiere una observacion. Por qué la República, es nada, se agotarian al momento. 
se paga sueldo a la guarnicion siendo que compone Esta partida ha estado figurando todos los años i 
parte del ejército, i porque este cargo no aparece siempre se ha considerado insuficiente. Que las Mu
en el presupuesto de la guerra i sí en el de justicia? nicip;¡lidades traten todas de mejorar los lugares de 

EL SIlÑOR CJ<;I1DA.-Siendo yo Superitendente en de!encion, es un bien jeneral, es un servicio al pú
el año 49, luego que fuf nombrado, me encontré blico. Considero, pues, poca la cantidad asignada i 
con que estaba subhastado el ramo de mantertcion si 110 se invirtiere toda, aparecería el sobrante. 
de presos i guarnicion, porque siendo que la tropa Quien quiere viviren una villa en medio de malhe
permanecia de destacamento por algun tiempo, se chores; sería mejor vivir en un desierto. 
veian en la mayor escaces a causa de hallarse en un EL SEÑOR MINISTRO nE JUSTICIA.-YO podria ha
campo desierto como aquel. Yo creí mui conve-I cer relacion del sin número de pueblos que no tie
niente efltónces deshacer las contratas i determinar nen cárceles i que continuamente hacen peticiones 
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con este objetJ. Para atender a todas 
25,000 es una liada. 

ellas los carbon de piedra, i 3.- el que trata de la reforma 
de la lei electoral, a fin de que la Comision lo COIl

sidere juntamente con el proyecto de reforma pre
sentado por el Ejecutivo i designe cuál de los dos 
deba considerarse como base para fa discusion. 

t;onsultaoa la ~ala súore eSta partida 'U~ o.eeptada 
por unanimidad. 

Se levantó la scsion. 

SESION 19.· onOIHUIA EN 20 HE JULIO OE 1838. 
Se auf'ió a la I 'la Je la lanje i se levantó a 1<154 i '1, 

Presidencia del sello/' Valen::.ue!a Castillo. 
Asistieron 43 SÚlOres Diputados. 

Er. sE~on CONcH.L-La discusioll debe principiar 
por l,)s a:iIlntos q:ll~ quedaron en blhla en la sesion 
pasada, Si el señor Presidente cre2 que estoi en de
recho de pedirlo, hap;o illdicar~ioll para que conti
núe la disension de fa solicitad de las direetoras de 
la socil'dad del Buen Pastor. 

E~. :;Il:\,):\ :\I~Tr\.-Yo IHP;O in:lic,lcir)fJ para que 
S? de prelerellcI3 al proyecto de in,trul:cioll prima
ria; este p¡'oyecto es mucho mas irn'JOrtillltl! que 
la soli"itult de las Directoras de la 1:;'lI:iedarl del 
Buen P.lstor. Ademls, va se ha puesto ell 'Hi,nera 

SU~L\LUO. discusion, i aun no ha c~i1cluido. I 

Aprob~ci()n del acta,-:\Ombl'dll1'ento del Corone! Gr~- EL SE;;'OII CO'icll.\,-ln51:ito el! mi i!ldi(~acioll; 
tluado uon Fr<lnci.'co PUl 1'",; pell';! det~Jn eL) c,;~a Cú- prillleram~¡¡te, porqll~ el provecto del Hllell Pastor 
mar'l.-M,)(:il'l1 el,'¡ S('llOl' S:II,ll'rlO s()ll!'~ fer'l'o-c,\!'ri'l':i esl,'¡ reducido a un solo artícu"io, miéntra'i 'lIle el d~ 
en la p' uvincia (lel ~Llu'e. -:-;o!¡I~ltll,1 ,J,'I "'Ji()I' .\""\:- in:itrllccioil primaria, COJHL! de varios i OCllDilrJ a 
rJo,- ~l()clon del 56101' Jlellil para csl"Jbleccr y,lplm', la C'\:n;¡ra rl1l1e\¡o tiempo. En segllilt!O lugar, ~l pro" 
de reJllol'1 u1) en el !\slrecilo de ~b~all,1J)()S,-So!lritll,J yeci,o del RiWJl Pastor, '.'il Se) lw d:selltido en la se
de los -t'¡¡\JI'e" dilfctnn':i di) 1" Socipdarl do iJondlc0!l-
ciol.-Indil';Jcion elel sO,'lor y,Ji'e1,;; quejó p,u'a S8- sir;!! pasalla! p,lr COJ~'i¡gllie!!t8, f(lIe";¡ria de fácil re· 
!lllnU,1 d¡';C¡¡SiO!l,-l'roy"clo 1'0 l,'i solJrd illSlrUGI,jun I SO,lIelOlI, deJ!lllilo aSI tlemp,) par,\ tratar ell seóuilb 
¡;rilll:"i",-:lI,Jdilkacio(1 ud 3e~lol' jl"tia,-[nrli,:,lcillll d,·lyro)'ecto de) instruGcilJ!1 pri,maria. 
del,;: ¡¡,ll' S'Plt:I-:.laría sobr, la revisinn do \;¡; po lel'\.'': ~,¡ pll50 e:1 se:{llnda dlSGllSIOn la solieitu(1 de las 
cJ() la ~ 'r':niL-ln:lI"lCi,o!l del H)~nJ' Slh'a soben 1,] Pe- B"f'mlilaS del Buen Pastor en eliJe se ¡¡id,) al GoLJier
llllpfJ"lllrICl, 1:1 'l'l,~ '1:l!).10, P,I,f':I S,':~illllL¡ d',;ClhiOt! J)Uf' lI0 fIlIe se les l~ol,cedil!J 1':11' una 5O~a vez veinte mil 
hallerllJ p"e1ld') el 8,'1101' GaliO (dol1 CllitlJllU), pesos de [.)[lIlos nacioIJ;¡Jes para ill vertidos en la 
Leilla i aprohalla ~l ¡¡cta de la sesioa anterior, eOIJ:itruécion de UJl estahfecimiellto de beneficencia. 

leyríse un olicio del seilor :\Iiilistro de la Guerra, co- El sellor Sl)(~retario leyó la illdleacÍ()!\ hecha en 
lIlunicando el nombramiento ddCoronel Gralluado la sesioll anterior por el seilor Varas. 
se¡"or dOll Franci';c0 Po!'ras, para edecan ,le la C;'I- EL ,",,"OH REYES. -Pido la paI:Jbr<J para SOJlleter 
mara de Diputados i mandóse acusar recibo i ar-I a I~ cOflsi',II)racion de la Cámara una 1ll0·1ifieacion a 
chivar5e. la lndlca~lon (lile aeaha de leerse por el seüor Se-

Se dió segunda lectura a tres informes: elLo de cretario. La jl)0difieaeiol1 est:' cOIII:d¡ida ell estos 
la Comisioll de Gobierno sobre la mocion del seilor términos: (:,e e!ltrl~garálJ seis mil pesos al conta
Stnardo qlle trata de la apertura de caminos carriles do, i el resto se rep,lrtirá por mensualidades de 
en la provincia del :\[aule; el 2.0 de la misma Co- quini(mtos pesos,)) LIé (lJdo esta forma al modo de 
misiolJ sobre la solicitud de don Dorningfl Acevedo, suministrar el dinp-ro por el E.ie(~utivo, porllue al 
oficial d,,1 ~Jinisterio de [{elaciones Exteriores, pi- mismo tiempo qlW es m';f1os grdvoso para el Erario, 
diendo aumento de sueldo, i el3 o de la Cornision de se consultan tambien los deseos de las solicitantes. 
Hacienda sobre la mocion del seiior l\!ena, para el He tenido oca"ioll de encontrarll1e con una de esas 
establecimiellto de vapores dé remolque en el E,tre· señoras i me manifestó, habl,llIdo sobfl~ el particu
cho de Magallanes: los que quedaron en tabla para lar, que no pretendell, ni deseall qLJe se les dé al 
primera oportunidad. contado toda la suma; que solo querrian alguna 

El. SEÑOR ItulIllEz,-Van casi dos años que está ealltillad para dar impulso a la casa, qlle hubiera 
en tahla una solicitllll particulal' de la viuda del podido limitarse por el momento a seis mil pesos; 
señor don Feliciano Silva; el trámite de ella es mui que lo demas se conformarian en reCibirlo en la 
breve i sencillo, hago presente estas cireunstallcias, forma que yo he indicado. 
para que se considere esta solicitud en 1 .. sesion del He suprimido en la modificacion hecha, la parte 
sábado próximo. relativa al derecho que se reserva al Gobierno para 

No habiéndose opuesto ninguno de los señores inspeccionar el establecimiento, porque me pareció 
Diputados, así fué "acordado por el señor Presi- incuestionable. Pues segulI el Código Civil, ningun 
dente. establecimiento público puede existir legalmente 

EL SEÑOR LAsTARRIA.-Suplico al señor Presi- sin que se sometan a la aprobacion del Gobierno sus 
dente, para que se sirva recomendar a la Comision reglamtmtos, sus métodos de enseilanza, etc., por
respetiva, el pronto despacho de los tres proyectos que el Gobiel'llo una vez in(orm'Hlo de su existen
de lei que desde la Lejislatura anterior, he tenido el cia, tiene derecho para considerar;;e como inspector 
honor de someter a la Honorable Cámara, que son: de ellos, ya sea que haya contribllido o no con su., 
1.0 el proyecto relativo a la exencioll de derechos fondos a su fundacion. Así tambien respecto de las 
para la esportacion de metales; 2.0 el que propone Hermanas dd Bllen Pastor, el Gobierno debe tener 
la exencion de impuesto sobre la elaboracron de toda la illje~encia que crea necesaria, no perjudi-


